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CüJ.i miig;r , qne muera , e<t:ip¿[) embarazada. Lo 
••\o oiJííia la Instrujcíjn di S. Carlos Bírromeo sobre 

D '.u's.iio , sK^Micndo en csro L;s Joclar^jciones délos Con
cilios J_' Colania , Langres , Catiibray , París , Sens, y otros; 
McnJo esta irivna la sentencia de el An^iílico Doclor en la 
Q'icstion yS. El derecho coaiun y civil prohib; expresamen
te cnrcrrar á M"g.'r alguna embirazaJa , sin q-ie antes hjya 
sido extraído el feru; : esra leí dice , q ie los qae asi no 
lo Ivc'ercn sran rcpucadoí por tan :coí d i honicidio , co
mo ¡os q ¡e (Tiarasen po,ic¡vraminte á la Midr¿ , y al h í - . 
jo : ciiy:3 di-ipoilcion se ílama Ley I^jal , porque fje esra-
bú:ciJa por los antiguos Rjyes d¿ Roiiia , sin embatgo 
de ser idolatra?. 

Las historias refieren ma:h3S niñjs , qite f¡.ieron salva
dos por rsfc medio í como so i , S. Lambereo Obispo , -S. 
Ranion Nonnato , Drogon , Gregorio XIV. EJ ja rd j VL 
Rey de IngLuerra , S.inciu Rey de Nivarra , Scipion cl 
.•^fficiro, yerros muchos de qae h;bU Teofiio Reynaüo . 

Las Leyes de los Egipcios prohibian se ejecutara la pe
na de muerte en las Hageres embarazadas , cuya Ley adop
tare;.! i^i Gr i cg . s , y los R ó ñ a n o s ; s¿ ag'iard^ibi á q le 
la dcil.-q icnte huviese parido , para no hicer perecer su 
fruto con e l h ; cuyo mjJo de pensar alaba S. Chriso;romo. 
Esta coíta'iibrc la hin resp.-tad-) hista los Idjiatras, cono 
tenérteos el exempío en Santa F.i.'c'tas, Sta. A ^ i p e , y con
pañeras .Mártires. S.-gín Filón judio , en la Ley de M )y-
ses , se í'x'enJia e^re j i K n o le are leion , h tsta á los in;-
iinles , pujs no se sacrineabi en el Templo h.'mbra algu
na , <.|ue estuviese embarazada. 

Niie.'.tro Católico M;narca s'endo Rjy de Ñapóles el ano 

4S. dec'aró pirron de homieijio á q i.i'.fniera , q i: por 

impediinento, ó descuido omitiese esta operación con da

ño 

i p no del íeriis. 

£1 Sr. Arz.'b'spo de Granada , en su cnrm Vr-'^tcr-,l ds 
4 . de Enero de 82. expone esto misnio , y declara, que 
quantos impidan esta operación después >'e iruerra la Ma
dre pecan morralmente , ,' io qne deberá explicar n'Uch.is 
veces el Párroco, ) y qne si muriese por esta c;iusa el ni
ñ o , sin Bíutismo , incarren en excomtinion ; conc.'nyendo, 
que de ningún modo p j j r i el Pirroco dnr sepultura á nin
guna Muger , que muera p r e ñ i d i , sin q le antes se haya 
abierto , y sacado el niño. Por lo que de qualq lier gene
ro de muerre, que perezca una Muger cmb.irazada , ya sea 
de muerre natural , vi >Icnra , ó repentina, ó haya pereci
do en el agiia , con \'eneno , ó de algún golpe , no se debe 
jamas omitir hacer esra operación : asi lo previene la Em-
bríologia Sjgrada refiriendo muchos excmplos , que lo con
firman. Doñi Urraca Reyna de Navarra haviendo recibido 
en un combate contra los Moros , una lanzada , que le 
atravesó el vientre , cayó muerra , y fue abandonada de 
sus Soldados en un bosque. Pasando por alli algunas horas 
después, uno de la noble familia de los Guevaras , advirtió, 
que el N ño de que la Reyna , estaba preñ.ida , sa
caba una mano por la aberrura de la herida del vientre 
de la M a d r e : al ver esto Guevara, razgó con su espa
da la boca de la herida , y sacó al niño , el qual füc' 
aquel Garcia , que ocupó el Trono de Navarra , y se iii-
2o f.tmoso por sus victorias. 

Los incrédulos sobre este punto podran leer muchos Au
tores , que han escrito sobre él , como Ruseto , B.mhino, 
T o - z i , Teofi'o Reynaldo, Marcelo , Eber , Hildano , Ni-
man , las Efcmeridrs de Alemania , y Ger/nania , Car<^fa-
mila , Aiberro Carolino , y Reyes , ri.ñriendo algunos ca
sos , que causan horror , y Ja mayor ad/nirac'on. 
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